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Expediente N° 6075/457
Rosario, 25 de Abril de 2018

VISTO el presente expediente, mediante el cual la Prof. Adj. Sandra Pittet,
eleva el programa de la asignatura “Seminario Introductorio a la Problematica Biotecnol6-
gica”, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Biotecnologia, y

CONSIDERANDO:

El analisis realizado por el Consejo Académico de la Escuela Universitaria de
Biotecnologia.

Que el presente expediente es tratado en Sesion del dia de la fecha.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
BIOQUIMICAS Y FARMACEUTICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el programa de la asignatura “Seminario Introductorio a la Pro-
blemética Biotecnoldgica” correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Biotecnologia,
segun se detalla en el ANEXO UNICO de la presente.

ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

RESOLUCION C.D. N° 162/2018

Fdo.:) Dr. Esteban C. Serra - Presidente de la Sesion

ES COPIA

TERESA A. CANZIO
Secretaria
Consejo Directivo
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Programa de asignatura

Nombredela as gnatur a | Seminario Introductorio a la Problematica Biotecnol6gica

Cddigo | T1801

Carrera Res. CD I;tagd?c? Cuat./Anual | Docente responsable

Bioguimica

Farmacia

Licenciatura en Biotecnologia 2018 Anual Sandra Pittet

Licenciatura en Quimica

Profesorado en Quimica

Licenciaturaen Cienciay
Tecnologia de los alimentos

Tipo deasignatura

Obligatoria x

Electiva

Area | Area de Integracion Disciplinar y Estudio de la Problemética Profesional

Departamento |-

Ubicacion en € plan de estudios

Ciclo Bésico
Ciclo Biomédico

Eje de Integracion de la Formacion
Cidlo Profesonal Disciplinar y Estudio de la

Ciclo de Formacion Superior y Orientacion Problematica Profesional

Cargahoraria N° Activ./sem. Horag/activ. Semanas Hs. Totales

Tedricos 1 1 20 20

Laboratorios

Tareas de aula 1 1 20 20

Trabajos Précticos 1 2 5 10

Seminario

Taller

Clases de Consulta 1 2 44

Evaluaciones 1 2 1

Otros

Carga horaria total dela asignatura 50

Estandar es minimos seguin € plan de estudios

Conforme al Plan de Estudios (Resol. CD 030/18), la seleccién de los contenidos para este espacio curricular debera considerar situaciones,
problemas y/o practicas en terreno de relevancia social y profesional en los campos de la Biotecnologia, teniendo en cuenta tematicas
vinculadas con la ética, la legislacion y la gestion y, deberan elaborarse a partir de los siguientes ejes contextualizadores de la carrera:
-Alcances profesionales

-Problemética Biotecnoldgica y relaciones interdisciplinares

-Bioética y Legislacion.

-Bioseguridad

-Impactos sociales de la Biotecnologia

-Etica profesional.

-Rol social del profesional Biotecnélogo y,

-Toda otra tematica concerniente a los saberes y competencias necesarias para el ejercicio profesional del Biotecnélogo
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Fundamentacion

Las nuevas tecnologias de la informacion, la comunicacion, las biotecnologias y las nanotecnologias
han introducido profundas reorganizaciones economicas, sociales y politicas. Los progresos de la
aplicacién de las biotecnologias en los campos de la salud o la agricultura abren nuevas perspectivas
en el marco de un desarrollo sostenible (Informe Mundial de la UNESCO, 2005). En este escenario, el
Licenciado en Biotecnologia tiene un rol protagénico en la asunciéon de compromisos éticos con la
realidad y la complejidad socioambiental en la que se desenvuelve, a través de intervenciones
idéneas y decisiones autbnomas, asumiendo los riesgos y responsabilidades que devienen del
ejercicio de la profesion. Para atender a este contexto, resulta indispensable implicar al estudiante, en
tanto futuro profesional en proceso de formacién, en una practica profesional ética y socialmente
responsable desde el comienzo de su formacion. Con esta intencion, la propuesta curricular del
Seminario procura una formacion integral y contextualizada en la realidad social en la cual el
estudiante se insertara profesionalmente, desde un posicionamiento critico que profundiza el rol
social y los valores éticos que demandan la profesion de biotecnélogo.

Objetivos generales

Promover desde una perspectiva critica y reflexiva, la conceptualizacion del campo de
accion profesional del biotecnologo a la luz de los valores éticos que exige la profesion.

Obj etivos especificos

1.Reconocer las caracteristicas peligrosas (fisicas, quimicas y biolégicas) de las amenazas vinculadas con las
problematicas propias del campo profesional en relacién a la bioseguridad.

2.Conceptualizar la Universidad Puablica a partir del modelo reformista de universidad, su situacion actual y
desafios en el Siglo XXI, sus funciones elementales (docencia, investigacion y extension) y el compromiso
social que asume en la busqueda de soluciones a las problematicas regionales.

3.Enmarcar el abordaje y analisis de las problematicas propias del campo profesional biotecnélogo en el
Nuevo Contrato Social sobre la Ciencia.

4.Reconocer los diferentes ambitos de insercion profesional y las actividades que el Licenciado en
Biotecnologia puede desarrollar, identificando y problematizando los desafios y demandas propias del campo
profesional.

5.Analizar las implicancias de la Bioética en el abordaje integral de las problematicas propias del campo
profesional, reflexionando respecto de la responsabilidad del Licenciado en Biotecnologia en la proteccién y
seguridad de las personas, el medio ambiente y todos los seres vivos.
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Contenidos tematicos

UNIDAD 1: Bioseguridad

Definicidn, concepto y objetivos de la Bioseguridad. Nocién y clasificacion de riesgo.
Sistema Globalmente Armonizado de Etiquetado y Rotulado de Sustancias Quimicas
(SGA). Hojas de Datos de Seguridad (HDS). Normas universales de bioseguridad.
Gestion de residuos.

UNIDAD 2: Universidad Publica y Compromiso Social

Universidad Publica. Modelo reformista de universidad: autonomia, cogobierno,
compromiso social. Desafios y situacion actual de la Universidad Publica Argentina.
Funciones de la universidad: docencia, investigacion y extension.

UNIDAD 3: Salud, Ciencia y Sociedad

La ciencia como préctica social y bien publico. Relacion Ciencia-Salud:
conceptualizacion integral de la Salud. Relacién Ciencia-Sociedad: El Nuevo Contrato
entre la Ciencia y la Sociedad en el siglo XXI. Aportes de la ciencia a la sociedad a lo
largo de la historia.

UNIDAD 4: Incumbencias profesionales: &mbitos y actividades

Introduccion a la Biomedicina. Biotecnologia y medio ambiente. Introduccion a la
Biorremediacién. Biocombustibles. Biotecnologia en la agricultura, pecuaria y alimentos.
Introduccion a los Procesos Biotecnoldgicos. Introduccion a la Bioinformatica. La
investigacion y la docencia como incumbencias del Licenciado en Biotecnologia.
Campos en los que un licenciado puede realizar investigacién. Pertinencia y aporte al
desarrollo regional.

UNIDAD 5: Introduccion a la Bioética

Referencia socio-histérica del surgimiento de la Bioética. Objetivos, situacion actual y
desafios. Problemas y dilemas en Bioética. Normativas internacionales: Codigo de
Nuremberg (1947), Declaracion de Helsinki (2013) e Informe Belmont (1978). Principios
éticos para la proteccion de seres humanos en investigaciones clinicas. La bioética en
los distintos campos de investigacion en Biotecnologia. Bioética, biotecnologias y medio
ambiente.
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M etodologia de ensefianza

Como modalidad especifica de organizar los procesos de ensefianza y de aprendizaje en el nivel superior,
el Seminario es una instancia académica abocada al estudio de problemas relevantes para la formacion
profesional centrado en la reflexion critica de las concepciones o supuestos previos sobre tales problemas
para profundizar su comprensién a través de lecturas, debate de materiales bibliogréficos o de
investigaciones (Muifios de Britos, 2007).

La metodologia de ensefianza contempla:

TEORICO-PRACTICOS: engloban actividades tedricas y tareas de aula integradas y se desarrollaran
asumiendo la posicién didactica de exposicion dialogada participativa. La misma tiene como obijetivo,
facilitar la participacion de los estudiantes mediante investigaciones, discusiones y elaboracion de
preguntas; como asi también, promover la contextualizacion e integracién de los contenidos desarrollados
en grupos pequefios de estudiantes. Para el desarrollo de la Unidad 4, los teérico-practicos contemplan la
presencia de docentes, investigadores y profesionales que desarrollan sus actividades en el campo de la
Biotecnologia, en caracter de Docentes Invitados.

TRABAJO PRACTICO INTEGRADOR (TPI): es una actividad que se realiza en forma grupal y consiste en
elaborar un documento escrito que debe interrelacionar los contenidos de las 5 Unidades Tematicas a partir
de una problematica relacionada con las areas de incumbencia del Licenciado en Biotecnologia (por
ejemplo, la contaminacién de aguas o suelos). Para realizar este trabajo, a lo largo del afio, se generan en
el aula espacios de sintesis e integracion de conocimientos a través de la indagacion bibliogréfica y
entrevistas a profesionales. Esto permite la contrastacion de los marcos conceptuales estudiados,
conocimientos en ambitos reales, y estudio de situaciones; asi como también, el desarrollo de capacidades
para la produccion de conocimientos en contextos especificos en relacién a la problematica.

Sistema de cursado de la asignatura

Requerimientos académicos del estudiante

Teorias Laboratorios Tareasde aula Otros Evaluaciones

asistencia | asistencia | aprobacion | asistencia | aprobacién parciales recuperatorios
Regular 80 - - 80 . 1 1 1
Promovido 80 - - 80 - 2 1 1
Libre

Observaciones

Al finalizar el cursado del Seminario el estudiante podra alcanzar la condicion de
alumno Regular o alumno Promovido, debiendo cumplimentar ademas de los
requisitos arriba consignados, los siguientes:

a) Alumno Regular:

-aprobar 1 (uno) Trabajo Practico Integrador (TPI) escrito y grupal (con nota =6)

b) Alumno Promovido:

-aprobar 1 (uno) TPI escrito y grupal (con nota =6)

-aprobar un coloquio (grupal con calificacion individual) sobre el TPI (con nota =6). El
estudiante que haya alcanzado esta condicion, acreditara en forma directa el
Seminario sin mediar instancia de examen final.
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Criterios de Evaluacion

-Adecuada integracion de los contenidos desarrollados
-Creatividad en la elaboracion de preguntas y respuestas
-Adecuacioén a las convenciones ortograficas y expositivas
-Rigurosidad conceptual

-Capacidad de analisis y sintesis

-Argumentacion critica

-Compromiso y participacion activa

I nstrumentos de evaluacién parala acreditacion dela asignatura

Regular | Promovido | Libre Otros

Examen escrito - - X

Examen oral X - X__| Trabajo Practico Integrador

Préctica de laboratorio - ] _

Monografia - - -

Observaciones

Para acreditar el Seminario en condicién de Regular, el estudiante debera aprobar un examen
oral en cualquiera de los turnos de examen fijados por el Calendario Académico. El examen
consistira en una presentacion oral del Trabajo Practico Integrador y de los contenidos de las
Unidades Tematicas 4 y 5.

El alumno Libre debera aprobar un examen escrito y oral sobre la totalidad de las Unidades
Temadticas del presente Programa y una presentacion escrita y oral del Trabajo Préactico Integrador.

Bibliografia
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	PUPA SIPBi 2018  FINAL- CORREGIDO en base a comentarios Escuela LB ultimo

	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Seminario Introductorio a la Problemática Biotecnológica

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: T1801
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 
	Farmacia: 
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableBioquímica: 
	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableFarmacia: 
	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: Anual



	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: Sandra Pittet
	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableProfesorado en Química: 
	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Obligatoria: x
	Electiva: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Área de Integración Disciplinar y Estudio de la Problemática Profesional
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: -
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: 
	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: 
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: Eje de Integración de la Formación Disciplinar y Estudio de la Problemática Profesional



	N ActivsemTeóricos: 1
	HorasactivTeóricos: 1
	SemanasTeóricos: 20
	Hs TotalesTeóricos: 20
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 1
	HorasactivTareas de aula: 1
	SemanasTareas de aula: 20
	Hs TotalesTareas de aula: 20
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 1
	HorasactivTrabajos Prácticos: 2
	SemanasTrabajos Prácticos: 5
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 10
	N ActivsemSeminario: 
	HorasactivSeminario: 
	SemanasSeminario: 
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 1
	HorasactivClases de Consulta: 2
	SemanasClases de Consulta: 44
	N ActivsemEvaluaciones: 1
	HorasactivEvaluaciones: 2
	SemanasEvaluaciones: 1
	N ActivsemOtros: 
	HorasactivOtros: 
	SemanasOtros: 
	Hs TotalesOtros: 
	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 50


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Conforme al Plan de Estudios (Resol. CD 030/18), la selección de los contenidos para este espacio curricular deberá considerar situaciones, problemas y/o prácticas en terreno  de relevancia social y profesional en los campos de la Biotecnología, teniendo en cuenta temáticas vinculadas con la ética, la legislación y la gestión y, deberán elaborarse a partir de los siguientes ejes contextualizadores de la carrera: 
-Alcances profesionales
-Problemática Biotecnológica y relaciones interdisciplinares
-Bioética y Legislación.
-Bioseguridad
-Impactos sociales de la Biotecnología
-Ética profesional.
-Rol social del profesional Biotecnólogo y, 
-Toda otra temática concerniente a los saberes y competencias necesarias para el ejercicio profesional del Biotecnólogo



























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: Las nuevas tecnologías de la información, la comunicación, las biotecnologías y las nanotecnologías han introducido profundas reorganizaciones económicas, sociales y políticas. Los progresos de la aplicación de las biotecnologías en los campos de la salud o la agricultura abren nuevas perspectivas en el marco de un desarrollo sostenible (Informe Mundial de la UNESCO, 2005). En este escenario, el Licenciado en Biotecnología tiene un rol protagónico en la asunción de compromisos éticos con la realidad y la complejidad socioambiental en la que se desenvuelve, a través de intervenciones idóneas y decisiones autónomas, asumiendo los riesgos y responsabilidades que devienen del ejercicio de la profesión. Para atender a este contexto, resulta indispensable implicar al estudiante, en tanto futuro profesional en proceso de formación, en una práctica profesional ética y socialmente responsable desde el comienzo de su formación. Con esta intención, la propuesta curricular del Seminario procura una formación integral y contextualizada en la realidad social en la cual el estudiante  se insertará profesionalmente,  desde un posicionamiento crítico que profundiza el rol social y los valores éticos que demandan la profesión de biotecnólogo.



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Promover desde una perspectiva crítica y reflexiva, la conceptualización del campo de acción profesional del biotecnólogo a la luz de los valores éticos que exige la profesión. 




	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: 1.Reconocer las características peligrosas (físicas, químicas y biológicas) de las amenazas vinculadas con las problemáticas propias del campo profesional en relación a la bioseguridad.
2.Conceptualizar la Universidad Pública a partir del modelo reformista de universidad, su situación actual y desafíos en el Siglo XXI, sus funciones elementales (docencia, investigación y extensión) y el compromiso social que  asume en la búsqueda de soluciones a las problemáticas regionales.
3.Enmarcar el abordaje y análisis de las problemáticas propias del campo profesional  biotecnólogo en el Nuevo Contrato Social sobre la Ciencia.
4.Reconocer los diferentes ámbitos de inserción profesional y las actividades que el Licenciado en Biotecnología puede desarrollar, identificando y problematizando los desafíos y demandas propias del campo profesional.
5.Analizar las implicancias de la Bioética en el abordaje integral de las problemáticas propias del campo profesional, reflexionando respecto de la responsabilidad del Licenciado en Biotecnología en la protección y seguridad de las personas, el medio ambiente y todos los seres vivos.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: UNIDAD 1: Bioseguridad
Definición, concepto y objetivos de la Bioseguridad. Noción y clasificación de riesgo. Sistema Globalmente Armonizado de Etiquetado y Rotulado de Sustancias Químicas (SGA). Hojas de Datos de Seguridad (HDS). Normas universales de bioseguridad. Gestión de residuos.
UNIDAD 2: Universidad Pública y Compromiso Social
Universidad Pública. Modelo reformista de universidad: autonomía, cogobierno, compromiso social. Desafíos y situación actual de la Universidad Pública Argentina. Funciones de la universidad: docencia, investigación y extensión.
UNIDAD 3: Salud, Ciencia y Sociedad
La ciencia como práctica social y bien público. Relación Ciencia-Salud: conceptualización integral de la Salud. Relación Ciencia-Sociedad: El Nuevo Contrato entre la Ciencia y la Sociedad en el siglo XXI. Aportes de la ciencia a la sociedad a lo largo de la historia.
UNIDAD 4: Incumbencias profesionales: ámbitos y actividades
Introducción a la Biomedicina. Biotecnología y medio ambiente. Introducción a la Biorremediación. Biocombustibles. Biotecnología en la agricultura, pecuaria y alimentos.
Introducción a los Procesos Biotecnológicos. Introducción a la Bioinformática.  La investigación y la docencia como incumbencias del Licenciado en Biotecnología. Campos en los que un licenciado puede realizar investigación. Pertinencia y aporte al desarrollo regional.
UNIDAD 5: Introducción a la Bioética
Referencia socio-histórica del surgimiento de la Bioética. Objetivos, situación actual y desafíos. Problemas y dilemas en Bioética. Normativas internacionales: Código de Nüremberg (1947), Declaración de Helsinki (2013) e Informe Belmont (1978). Principios éticos para la protección de seres humanos en investigaciones clínicas.  La bioética en los distintos campos de investigación en Biotecnología. Bioética, biotecnologías y medio ambiente.





	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: Como modalidad específica de organizar los procesos de enseñanza y de aprendizaje en el nivel superior, el Seminario es una instancia académica abocada al estudio de problemas relevantes para la formación profesional  centrado en  la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos sobre tales problemas para profundizar su comprensión a través de lecturas, debate de materiales bibliográficos o de investigaciones (Muiños de Britos, 2007). 
La metodología de enseñanza contempla:
TEÓRICO-PRÁCTICOS: engloban actividades teóricas y tareas de aula integradas y se desarrollarán asumiendo la posición didáctica de exposición dialogada participativa. La misma tiene como objetivo, facilitar la participación de los estudiantes mediante investigaciones, discusiones y elaboración de preguntas; como así también, promover la contextualización e integración de los contenidos desarrollados en grupos pequeños de estudiantes. Para el desarrollo de la Unidad 4, los teórico-prácticos contemplan la presencia de docentes, investigadores y profesionales que desarrollan sus actividades en el campo de la Biotecnología, en carácter de Docentes Invitados. 
TRABAJO PRÁCTICO INTEGRADOR (TPI): es una actividad que se realiza en forma grupal y consiste en elaborar un documento escrito que debe interrelacionar los contenidos de las 5 Unidades Temáticas a partir de una problemática relacionada con las áreas de incumbencia del Licenciado en Biotecnología (por ejemplo, la contaminación de aguas o suelos). Para realizar este trabajo, a lo largo del año, se generan en el aula espacios de síntesis e integración de conocimientos a través de la indagación bibliográfica y entrevistas a profesionales. Esto permite la contrastación de los marcos conceptuales estudiados, conocimientos en ámbitos reales, y estudio de situaciones; así como también, el desarrollo de capacidades para la producción de conocimientos en contextos específicos en relación a la problemática.




	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 80
	asistenciaRegular_2: -
	aprobaciónRegular: -
	asistenciaRegular_3: 80
	aprobaciónRegular_2: -
	OtrosRegular: 1 
	parcialesRegular: 1
	recuperatoriosRegular: 1
	asistenciaPromovido: 80
	asistenciaPromovido_2: -
	aprobaciónPromovido: -
	asistenciaPromovido_3: 80
	aprobaciónPromovido_2: -
	OtrosPromovido: 2 
	parcialesPromovido: 1
	recuperatoriosPromovido: 1
	asistenciaLibre: -
	asistenciaLibre_2: -
	aprobaciónLibre: -
	asistenciaLibre_3: -
	aprobaciónLibre_2: -
	OtrosLibre: -
	parcialesLibre: -
	recuperatoriosLibre: -
	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: Al finalizar el cursado del Seminario el estudiante podrá alcanzar la condición de alumno Regular o alumno Promovido, debiendo  cumplimentar  además de los requisitos  arriba consignados, los siguientes:
a) Alumno Regular:
-aprobar  1 (uno) Trabajo Práctico Integrador (TPI) escrito y grupal (con nota ≥6)
b) Alumno Promovido:
-aprobar  1 (uno) TPI escrito y grupal (con nota ≥6)
-aprobar un coloquio (grupal con calificación individual) sobre el TPI (con nota ≥6). El estudiante que haya alcanzado esta condición, acreditará en forma directa el Seminario sin mediar instancia de examen final. 

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: -Adecuada integración de los contenidos desarrollados
-Creatividad en la elaboración de preguntas y respuestas
-Adecuación a las convenciones ortográficas y expositivas
-Rigurosidad conceptual
-Capacidad de análisis y síntesis
-Argumentación crítica
-Compromiso y participación activa 


	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	RegularExamen escrito: -
	PromovidoExamen escrito: -
	LibreExamen escrito: x
	RegularExamen oral: x
	PromovidoExamen oral: -
	LibreExamen oral: x
	RegularPráctica de laboratorio: -
	PromovidoPráctica de laboratorio: -
	LibrePráctica de laboratorio: -
	RegularMonografía: -
	PromovidoMonografía: -
	LibreMonografía: -
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
Trabajo Práctico Integrador
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: Para acreditar el Seminario en condición de  Regular, el estudiante deberá aprobar un  examen oral en cualquiera de los turnos de examen fijados por el Calendario Académico. El examen consistirá en una presentación oral del Trabajo Práctico Integrador y de los contenidos de las Unidades Temáticas 4 y 5.

El alumno  Libre  deberá  aprobar un examen escrito y oral sobre la totalidad de las Unidades Temáticas del presente Programa y una presentación escrita y oral del Trabajo Práctico Integrador.


	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor: -Material de Estudio sobre Bioseguridad. Área de Integración Disciplinar y Estudio de la Problemática Profesional (IDEPP), Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas, UNR. Rosario, 2013. Compilación: Calviño, Gabriel y Corvalán, Maximiliano.
-Organización de las Naciones Unidas (2015). Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA). 6ta Ed. Nueva York y Ginebra: Naciones Unidas.
-Giustiniani R. y Carabajal, L. (2008). Universidad, democracia y reforma: algunas reflexiones y una propuesta. Prometeo Libros, Buenos Aires. (Capítulos I: 15-42, III: 69-86, IV: 87-112 y VI: 135-158) 
-Herrera, L. (2009) “Un panorama histórico de la extensión universitaria en América Latina y el Caribe. Universidad Tecnológica Nacional”, Revista Tecnológica, Universidad y Empresa , nº 31, Universidad Tecnológica Nacional, Rosario.
-Estatuto de la Universidad Nacional de Rosario. Boletín Oficial Nº 28.942. 22/06/98.
-Manifiesto Liminar de la Federación Universitaria de Córdoba. 21/06/18.
-Acevedo Díaz, J.A. (2006) Modelos de relaciones entre ciencia y tecnología: un análisis social e histórico, en Revista Eureka sobre Enseñanza y Divulgación de las Ciencias, año/vol 3, número 002. Cádiz, España, pp. 198-218. Disponible en: 
-Lozano, M. (2008) El nuevo contrato social sobre la ciencia: retos para la comunicación de la ciencia en América Latina, en Razón y Palabra, vol. 13, núm. 65. Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, México. Disponible en: 
-Ponte Mittelbrunn, C. (2008) “Conceptos fundamentales de la salud a través de su historia reciente”,  en AAVV, Salud y Ciudadanía. Teoría y práctica de la innovación, Consejería de Educación y Ciencia. Centro de Profesorado y de Recursos de Gijón, España (12-18). 
-UNESCO (1999) Declaración sobre la Ciencia y el uso del saber científico. Conferencia mundial sobre la ciencia. Budapest, Hungría.
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